
    
  
Á SEGURIDAD 

: CIA. LTDA. 

SEGOCAR Cia. Ltda. 
"SEGURIDAD OPERACIONAL CALIFICADA AL SERVICIO DEL PAIS" | 

Acuerdo Ministerial No. 0283 
  

SEGOCAR-039-2004 72 2 ) | 18 
Quito, a 29 de Mayo del 2.004 

que eN lor Ha. 
| A O 2 JUL, ZUUS 

Señor 

SUPERINTE NDENTE DE COMPAÑIAS. | 4 Y:30 
En su despacho. 

Yo, CRNL.-de E.M.C. LUIS: ALFONSO SEGOVIA CÁRDENAS, portador de la 
C:C. 050068130-0, en mi calidad de Gerente General de la empresa. SEGOC: AR CIA. — 
LTDA.,, ubicada en la ciudad de Quito, con dirección calle Huachi, Pasaje 4, Edificio 
EQUS, Piso 1, localizada en el sector Quito. Norte, con RUC. N*. 1791870409001 y 
EXPEDIENTE N* 94319 — 2003, me dirijo a usted. para : comunicarle. que en. base : alo... 
estipulado. enel Artículo.21 de la Ley de Compañías y que hace relación” a que se debe 
comunicar sobre la transferencia de participaciones me permito por este medio hacer 
conocer. la cesión de las. participaciones de acuerdo al siguiente. detalle: 2 NN 

NOMBRE DEL CEDENTE N' Particip. NOMBRE CESIONARIO. — N'Particip. 

ORTIZ JARAMILLO JAIME F. 100. SEGOVIA CÁRDENAS LUIS A. 100 
GARCÍA CÁRDENAS SERGIOP.. 200 - SEGOVIA CÁRDENAS LUIS A. 200. 

Adicionalmente me permito adjuntar originales (de la: 'primera) y tercera copia de la. 
escritura de la cesión de participaciones. Para. Su conocimiento y trámites” 
subsiguientes. 

    

   
Atentamente, 

   
CRNL A E.M.C. 

GERENTE GENERAL DE “SEGOCAR” CIA, LTD, 4. 

  

  

E 
- Edificio EQUS Calle Huachi Pasaje 4 Sector Quito Norte 
Teléfonos: 2293216 - 2295566 - 098226672 - 097794306
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DENOMINACIÓN: 

SEGOCAR COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGANTES: 
  

    

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD -' 

ORTIZ JARAMILLO JAIME FRANCISCO ' CC.040049122-1 o CEDENTA 

VILLAVICENCIO acuña GINNA DEL PILAR CC.170543094-8 CEDENEE 

| CARCIA CARDENAS SERGIO PATRICIO cc. 050232662-2 —. CEDENTE 

SEGOVIA CARDENAS LUIS ALFONSO | . Cc.050068130-9 CESIONARIO - * 

—CUANTIA: USD $.300,00 

DI .3 COPIAS **YICH** 

En lá ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) de 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE o 

DIAZ _ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL _CANTON 

QUITO, - Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte. en calidad de Cedentes: 

los. cónyuges señor JAIME FRANCISCO ORTIZ JARAMILLO . y 

señora GINNA DEL PILAR vILLAVICENCIO ACUÑA, casados, por. 

sus. propios derechos; el señor SERGIO PATRICIO GARCIA. 

CARDENAS, soltero, por sus propios derechos; Y, en 

“calidad de _CESIONARIO, el señor Coronel. 'en Servicio 

Pasivo Doctor LUIS ALFONSO SEGOVIA CARDENAS , =soltero, ' 

por 'sus «propios derechos. Los comparecientes “son. de: 

“nacionalidad. ecuatoriana, mayores” de edad, domiciliados



1 én esta ciudad de Quito; legalmente capaces” para 

2 contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

3 “fe, ya que me presentán | sus documentos de identidad; 

4 bién instruidos . por mí” el Notario en el objeto y 

5 resultados de esta escritura a la que proceden libre Y 

6 voluntariamente de conformidad "con la minuta que me 

70 presentan para que eleve 'a* instrumento público, cuyo 

8 tenor literal es el siguiente: : “SEÑOR NOTARIO: En el 

90 Registro de Escrituras: Públicas a «su cargo, sírvase. 

10 incorporar una “de * la que e conste la Cesión de 

11 Participaciones Sociales | de la Compañía Limitada 

12 "SEGOCAR" contenida “en” las siguientes cláusulas: 

13 PRIMERA COMPARECIENTES . -' Comparecen. a la celebración de 

14 la presente escritura, “por una! parte y en calidad . de 

15 cedentes, los. cónyuges" “señores Jaime Francisco Ortiz. 

160 “Jaramillo ' Y Ginna villavicencio, ecuatorianos Y Sergio 

17. Patricio García Cárdenas: ecuatoriano de estado civil 
A E o 

ls soltero; Y por otra: én calidad de cesionario el señor      

A A ers E E A, an ES . o Neo e a as 

“ecuatoriano ae e          
21. comparecientes son mayores de edad domiciliados en esta | 
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22 ciudad de Quito, y hábiles en “derecho. “para poder. 
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enero del dos mil tres dictada por el o 

del Departamento Jurídico de Compañías de Quite 

Eduardo Guzmán Rueda e inscfita en el 

  

Mercantil el veinte y nueve, de enero del. dos mil tres. 

b) La Junta General “extraordinaria y universal 

de socios de la - Compañía Limitada  "SEGOCAR" 

celebrada en la ciudad de Quito el cinco de mayo 

del'dos mil cuatro, autorizo:en forma unánime y. 

.por todos los socios presentes en la junta y que 

.conforman ' la — compañía, la. -: cesión de 

participaciones sociales, todo lo cual, conforme . 

consta del acta citada .y. que se agrega .como 

documento: habilitante '. de esta escritura; 

TERCERA. - CESIÓN Y TRANSFERENCIA. DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes 'ánotados y debidamente 

autorizados por todos los. socios que conforman . la 

compañía y de acuerdo al acta aludida Y que . se agrega .. 

cOmO: habilitante a la presente escritura, el señor o 

Sergio - Patricio” García Cárdenas - cede doscientas 

participaciones -al señor Coronel Doctor Luis Segovia 

Cárdenas y el, señor Jaime Francisco Ortiz Jaramillo 

cede cien participaciones al señor Coronel Doctor Luis 

Alfonso. Segovia (Cárdenas de un dólar cada una que 

poseen en la compañía, como derecho preferencial que 

tanto la ley como los Estatutos Sociales de la Compañía 

les. otorgan para adquirir dichas participaciones 

“sociales que se ceden y que Dor lo mismo aceptan lo 

expuesto anteriormente, cen consecuencia y legalizada
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capital: “de” La, , Jomoante suelta. 

  

    SOCIOS -. A caera “CAPITAL 

  

em y: PARTICIPACIONES : + SUSCRITO 

  

la presenté, 

   

  

    

    

CUANTÍA. - pa. 

escritura es. por. el valor: de. cesiones. de 
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trescientos: dólares ($300) Usted señor: 

  

Notario- se dignará lagregar. las: ¡demás cláusulas-*. 
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ACTA DE JÚNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SEGOCAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los cinco días del mes de Mayo del año 2004, alas dieciocho horas 
treinta minutos, se instala la Asamblea Extraordinaria y Universal de socios de la Compañia 

- SEGOCAR CIA. LTDA. bajo la presidencia de la señora: Zoila Esperanza Segovia Cárdenas, se 

encuentran reunidos los señores: Sergio -Patricio, García Cardenas y Jaime Francisco Ortiz 
Jaramillo, los nismos que confoimaban. la totalidad de: socios. de la. compañía ; y del capital 
social de la misma, para lo cual. la señora Presidenta. de la. Junta ordena a Secretaria se 
confirme .el quórum reglamentario” que tanto la ley comio los estatutos sociales la exigen y por 

cuánto están presentes.el 100%: del capital social, se declara le -galmente instalada la presente 
Junta Universal, a efectos de la cual los socios resuélven exclusivamente tratar el siguiente 
punto: o E o O o : 

UN 

ta
 

AUTORIZAR ; LA CESIÓN DE PARTICIPAC IONES. SOCIALES 

AUTORIZAR LA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - o an 
“* Con relación a este único punto del. día de la presente Junta, solicita la palabra el señor Sergio . 0” O 

García Cárdenas, el mismo que ñ manifiésta que es su deseo ceder y transferir la totalidad de sus. 
200 participaciones sociales de: 81 “dólar cada una que posee en la compañía y cuyo valor 

nominal es de $ 200 dólares a favor del señor € oronel:Dr: Luis Alfonso Segovia € árdenas, 

para lo cual solicita la corr espondiente autorización dí los socios presentes en esta junta, con 

_lo termina su intervención, a continuación el señor Jaime Francisco Ortiz Jaramillo solicita la 
3 palabra y y manifiesta su deseo de' ceder: y tr ansferir” la totalidad de sus 100 participaciones 

sociales de $ 1 dólar cada una que posee en la compañía y cuyo valor nominal es de $ 100' 

= dólares a favor, del señor Coronel, Dr. “Luis Alfonso Segovia Cárilenas con lo que termina su- 
“intervención. Los socios presentes eñ: esta junta. resuelven autorizar las respectivas cesiones de 

l participaciones sociales antes s indicadas. o 

a
 

  

Legalizadas que sean. las: escrituras de ¡cesión de participaciones sociales, la integración de 

capital de la compañía quedará repartido de la si ¡guiente forma: 

SOCIO = ENÚMERO ON CAPITAL CAPITAL 
Ñ A | do PARTICIPACIONES ¡3 SUSCRITO '- - PAGADO 

OS BOBO 
A 200 7. po 200 o o: O N 

. + Resueliós de ésta: Jormá sel: único: punto. del día: de Ta presente Juntá Universal los socios ' 

conceden" un receso” a efec 105 de: que ¡el secretario de la misma redacte el Acta correspondiente y 

una vez realizada y dada lectura de su contenido total, todos los socios presentes en la Junta 

- Universal resuelven inánimemente aprobarla en todas sus partes con lo que termina esta junta, 

E siendo las 22h00. Y fi mando > para constancia todos los socios y sec retario que cer tífica. - 

      

      

   

  

   

  

7) DN A 
ps di OS A A Ñ ES 

ES Zoila fegóvia. Cárdeñas — il o : o?    

  

     



¿use 

a " - Cs 
A, A, 
% , . 2 
A : . 

EE ER 0 de Se = 

Dr. Enrique 1 Díaz Ballesteros 

  

. torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

poto, | COPIA CERTIFICADA de  CESIONES DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE SEGOCAR COMPAÑÍA LIMITADA que otorga el 

  

señor JAIME FRANCISCO ORTIZ JARAMILLO Y OTROS a Íavor 

del señor Doctor LUIS ALFONSO SEGOVIA CARDENAS, la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

RAZÓN. - En esta. fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DÉ SEGOCAR COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha 02 de OCTUBRE del 2002, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, constante en la escritura que antecede. 

O Quito a, ¿4d DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

 



-ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: : 297 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Enero del dos mil tres, a fs 259 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “SEGOCAR CIA LTDA ”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones:- - Quito, quirice * de Julio del dos mil cuatro. EL. 

REGISTRADOR.- ( 

    

      
DR. RAUL GAYBOR/SECAIRÁ 

- REGISTRADOR MERCANTIL 
- DEL CANTÓN QUITO.


